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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Salud Pública e Investigación, Desarrollo e Innovación de la Con-
sejería de Sanidad, por la que se acuerda la Iniciación del procedi-
miento para la autorización de un botiquín farmacéutico en el
municipio de Priaranza del Bierzo (León).

La asunción de competencias en materia de ordenación farmacéutica
por la Comunidad de Castilla y León, tras la aprobación de la Ley Orgá-
nica 11/1994, de 24 de marzo, de reforma de su Estatuto de Autonomía,
amparó la promulgación de diversas normas, fundamentalmente de la
Ley 13/2001, de 20 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica de la
Comunidad de Castilla y León cuyo objeto es establecer la regulación y
ordenación farmacéutica que debe prestarse a los ciudadanos en la Comu-
nidad de Castilla y León, respetando la legislación básica estatal conteni-
da, entre otras, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y
en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medi-
camentos y productos sanitarios.

Desde este enfoque normativo, se establece que el fin fundamental de
la planificación farmacéutica es procurar a la población un acceso al
medicamento ágil y rápido, con las suficientes garantías de control e
información al usuario por ello el Art. 3 de la citada Ley de Ordenación
Farmacéutica señala los niveles de la atención farmacéutica, encontrán-
dose los botiquines en el nivel de atención primaria.

El mandato legal de acometer la regulación reglamentaria de los boti-
quines prevista en el Capítulo Segundo del Título Tercero de la citada Ley
13/2001, de 20 de diciembre, se ha llevado a cabo mediante el Decreto
95/2003, de 21 de agosto, por el que se establece el procedimiento de
autorización, condiciones y régimen de funcionamiento de los Botiquines
en la Comunidad de Castilla y León.

La Disposición Adicional Primera del referido Decreto 95/2003 dis-
pone que la Consejería de Sanidad en los casos de cierre de la única ofi-
cina de farmacia existente en un municipio, y siempre que tal cierre se
produzca como consecuencia de lo previsto en el Art. 21.2 de la Ley
13/2001, de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad de Castilla y
León, podrá iniciar las actuaciones tendentes a la adscripción de los boti-
quines, una vez que se haya autorizado la instalación de la nueva oficina
de farmacia al farmacéutico adjudicatario que deba proceder a la clausura
de la oficina de farmacia de la que era titular.

En su virtud y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el
Decreto 95/2003, de 21 de agosto,

ACUERDO:

Primero.– Iniciar el procedimiento de autorización de un botiquín en
el municipio de Priaranza del Bierzo, perteneciente a la Zona Farmacéu-
tica Urbana de Ponferrada III, provincia de León, por el cierre de la única
oficina de farmacia de este municipio, debido a que el titular de la misma
ha resultado adjudicatario de otra oficina de farmacia en la Comunidad de
Castilla y León.

Podrán participar en este procedimiento los farmacéuticos titulares de
oficina de farmacia, presentando sus solicitudes en el plazo de 15 días natu-
rales desde la publicación de la presente Resolución en el «B.O.C. y L.».

La adjudicación del botiquín entre los solicitantes se efectuará con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 4 del Decreto 95/2003, de
21 de mayo. En el supuesto de que los solicitantes no reúnan los requisi-
tos legalmente establecidos o no se presenten solicitudes, se vinculará el
botiquín a la oficina de farmacia más próxima que cumpla con los crite-
rios indicados.

Segundo.– La propuesta de autorización del botiquín se notificará a
todos los farmacéuticos solicitantes y se publicará en el tablón de anun-
cios del Servicio Territorial de Sanidad de la provincia de León, abrién-
dose un plazo de 20 días naturales para la presentación de las alegaciones
oportunas.

Tercero.– Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones se
requerirá al farmacéutico titular de la oficina de farmacia a la que se vaya
a vincular el botiquín, para que en el plazo de un mes presente la docu-
mentación que se detalla en el artículo 7 del referido Decreto 95/2003.

Cuarto.– Contra la presente Resolución que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conseje-

ro de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «B.O.C. y L.», que podrá presentarse en la sede de
la Consejería de Sanidad sita en Paseo de Zorrilla, n.º 1 de Valladolid o
en cualquiera de las formas y lugares de los previstos en el Art. 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 1 de septiembre de 2009.

El Director General de Salud Pública
e Investigación, Desarrollo e Innovación,

Fdo.: JOSÉ JAVIER CASTRODEZA SANZ

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Salud Pública e Investigación, Desarrollo e Innovación de la Con-
sejería de Sanidad, por la que se acuerda la iniciación del procedi-
miento para la autorización de un botiquín farmacéutico en el
municipio de Peguerinos (Ávila).

La asunción de competencias en materia de ordenación farmacéutica
por la Comunidad de Castilla y León, tras la aprobación de la Ley Orgá-
nica 11/1994, de 24 de marzo, de reforma de su Estatuto de Autonomía,
amparó la promulgación de diversas normas, fundamentalmente de la
Ley 13/2001, de 20 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica de la
Comunidad de Castilla y León cuyo objeto es establecer la regulación y
ordenación farmacéutica que debe prestarse a los ciudadanos en la Comu-
nidad de Castilla y León, respetando la legislación básica estatal conteni-
da, entre otras, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y
en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medi-
camentos y productos sanitarios.

Desde este enfoque normativo, se establece que el fin fundamental de
la planificación farmacéutica es procurar a la población un acceso al
medicamento ágil y rápido, con las suficientes garantías de control e
información al usuario por ello el Art. 3 de la citada Ley de Ordenación
Farmacéutica señala los niveles de la atención farmacéutica, encontrán-
dose los botiquines en el nivel de atención primaria.

El mandato legal de acometer la regulación reglamentaria de los boti-
quines prevista en el Capítulo Segundo del Título Tercero de la citada Ley
13/2001, de 20 de diciembre, se ha llevado a cabo mediante el Decreto
95/2003, de 21 de agosto, por el que se establece el procedimiento de
autorización, condiciones y régimen de funcionamiento de los Botiquines
en la Comunidad de Castilla y León.

La Disposición Adicional Primera del referido Decreto 95/2003 dis-
pone que la Consejería de Sanidad en los casos de cierre de la única ofi-
cina de farmacia existente en un municipio, y siempre que tal cierre se
produzca como consecuencia de lo previsto en el Art. 21.2 de la Ley
13/2001, de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad de Castilla y
León, podrá iniciar las actuaciones tendentes a la adscripción de los boti-
quines, una vez que se haya autorizado la instalación de la nueva oficina
de farmacia al farmacéutico adjudicatario que deba proceder a la clausura
de la oficina de farmacia de la que era titular.

En su virtud y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el
Decreto 95/2003, de 21 de agosto,

ACUERDO:

Primero.– Iniciar el procedimiento de autorización de un botiquín en
el municipio de Peguerinos, perteneciente a la Zona Farmacéutica de
Ávila-Rural, provincia de Ávila, por el cierre de la única oficina de far-
macia de este municipio, debido a que la titular de la misma ha resultado
adjudicataria de otra oficina de farmacia en la Comunidad de Castilla y
León.

Podrán participar en este procedimiento los farmacéuticos titulares de
oficina de farmacia, presentando sus solicitudes en el plazo de 15 días natu-
rales desde la publicación de la presente Resolución en el «B.O.C. y L.».
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La adjudicación del botiquín entre los solicitantes se efectuará con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 4 del Decreto 95/2003, de
21 de mayo. En el supuesto de que los solicitantes no reúnan los requisi-
tos legalmente establecidos o no se presenten solicitudes, se vinculará el
botiquín a la oficina de farmacia más próxima que cumpla con los crite-
rios indicados.

Segundo.– La propuesta de autorización del botiquín se notificará a
todos los farmacéuticos solicitantes y se publicará en el tablón de anun-
cios del Servicio Territorial de Sanidad de la provincia de Ávila, abrién-
dose un plazo de 20 días naturales para la presentación de las alegaciones
oportunas.

Tercero.– Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones se
requerirá al farmacéutico titular de la oficina de farmacia a la que se vaya
a vincular el botiquín, para que en el plazo de un mes presente la docu-
mentación que se detalla en el artículo 7 del referido Decreto 95/2003.

Cuarto.– Contra la presente Resolución que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «B.O.C. y L.», que podrá presentarse en la sede de
la Consejería de Sanidad sita en Paseo de Zorrilla, n.º 1 de Valladolid o
en cualquiera de las formas y lugares de los previstos en el Art. 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 3 de septiembre de 2009.

El Director General de Salud Pública
e Investigación, Desarrollo e Innovación,

Fdo.: JOSÉ JAVIER CASTRODEZA SANZ

AYUNTAMIENTO DE LEÓN

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de León, de 31 de julio de 2009,
por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Plan Parcial
del Sector ULD 25-02 del Plan General de Ordenación Urbana de
León (El Coto-Trobajo del Cerecedo).

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio
de 2009, acordó aprobar DEFINITIVAMENTE el Proyecto de Plan Par-
cial del Sector ULD 25-02 del Plan General de Ordenación Urbana de
León, promovido por la Agrupación de Propietarios del mencionado
ámbito de actuación, representada por D.ª Flora Santamaría Luengos.

Contra dicho Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la última publicación del presente
anuncio, que se efectuará en el «B.O.C. y L.», página Web municipal y
demás medios previstos en la legislación vigente.

No obstante, con carácter potestativo y previo al anterior recurso, se
podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de publicación, ante el mismo órgano que ha
dictado el acto que se impugna, recurso que se entenderá desestimado si
en el plazo de un mes no se notifica la oportuna resolución, a efectos de
interposición del correspondiente recurso contencioso administrativo,
que habrá de interponerse en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de notificación de la resolución expresa del recurso de repo-
sición o en el plazo de seis meses contado a partir del día siguiente a
aquél en que se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proce-
dente ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de

Urbanismo de Castilla y León y en el artículo 175 del Reglamento de
desarrollo, transcribiéndose seguidamente la parte resolutiva del acuerdo
de referencia, así como la memoria vinculante, normas de aplicación y
una relación de todos los demás documentos que integran el instrumento
aprobado.

«…SE ACORDÓ:

1.º– Aprobar definitivamente el Proyecto de Plan Parcial del Sector
de Suelo Urbanizable Delimitado ULD 25-02, del Plan General de
Ordenación Urbana, de uso predominante Industrial Almacenaje, ubi-
cado en la localidad de Trobajo de Cerecedo, promovido por la “Agru-
pación de Propietarios del Sector”, con C.I.F. G 24513582, representa-
da por D.ª Flora Santamarta Luengos, de conformidad con el Texto
Refundido presentado en este Ayuntamiento con fecha 22 de julio de
2009 y redactado por el Arquitecto D. Nicolás Astiárraga Sirgado. Cuyo
documento tiene como objeto establecer las determinaciones de ordena-
ción detallada del citado Sector, respetando los objetivos, criterios y
demás condiciones y determinaciones de ordenación general establecidas
en el Plan General de Ordenación Urbana.

2.º– El expresado Proyecto de Plan Parcial se ha sometido a Evalua-
ción de Impacto Ambiental en la forma prevista en el R.D.L. 1/2008, de
11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Eva-
luación de Impacto Ambiental, habiéndose dictado RESOLUCIÓN DE 6
DE JULIO DE 2009 DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO
DE “PLAN PARCIAL MIXTO EN EL SECTOR ULD 25-02 EN TRO-
BAJO DEL CERECEDO, LEÓN”, que ha sido remitida para su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

La DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL del Proyecto eva-
luado, contiene, el siguiente Pronunciamiento Ambiental: La Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en León determina a los solos
efectos ambientales, informar FAVORABLEMENTE el desarrollo del
proyecto referenciado, siempre y cuando se cumplan las condiciones que
se establecen en esta Declaración y sin perjuicio del cumplimiento de las
normas urbanísticas vigentes u otras que pudieran impedir o condicionar
su realización. Estableciendo las medidas protectoras, correctoras y com-
pensatorias a efectos ambientales a las que queda sujeta la ejecución del
Proyecto, además de las contempladas en el Estudio de Impacto Ambien-
tal, en lo que no contradigan a las que se señalan en la Declaración.

Estableciéndose asimismo, las prescripciones y obligaciones a que se
sujeta la ejecución de las obras y determinándose la documentación que
ha de ser aportada por los Promotores.

Significando a los Promotores que el desarrollo del Proyecto y ejecu-
ción de las obras de urbanización del sector, quedan sujetos a la adopción
de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias a efectos
ambientales que se señalan en la Declaración de Impacto Ambiental, así
como al cumplimento de las prescripciones, obligaciones y aportación de
la documentación que se establece en la misma.

3.º– De conformidad con lo establecido en los artículos 425 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y 15 del Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, tanto el instrumento de
planeamiento aprobado definitivamente como el contenido de la Decla-
ración de Impacto Ambiental, son públicos y cualquier persona puede en
todo momento consultarlos, informarse de su contenido y solicitar la
obtención de copias en el Ayuntamiento.

4.º– Dar traslado a la entidad Promotora de copia del Informe emiti-
do con fecha 30 de junio de 2008 por la Confederación Hidrográfica del
Duero, al objeto de dar debido cumplimiento a las prescripciones y con-
diciones que en el mismo se señalan:

Significándole, asimismo, que deberán presentar otros cuatro ejemplares
del Texto Refundido del Pan Parcial, en formato papel y digital.

5.º– Notificar el presente acuerdo, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 61.2 y 140.3 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y
174 de su Reglamento de desarrollo a la Administración del Estado, a la
Confederación Hidrográfica del Duero, a la Unidad de Carreteras del
Estado en León, a la Diputación Provincial, al Registro de la Propiedad,
al Servicio Territorial de Medio Ambiente y al Servicio Territorial de
Fomento de la Junta de Castilla y León, adjuntando al oficio de notifica-
ción a este último un ejemplar del instrumento aprobado con todos sus


